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Efde luego que por dirpoíícíones Divinas 
recayó en mi efta Corona , quife dar ge
neralmente á mis fieles Vaílallos una prue
ba del amor , que les tengo 3 difpenfan-
doles los alivios pofsibles, y me dilato efta 
fatisfaccion la falta de conocimiento del 

cftado de mis Provincias i pero immediatamente que lle
gué á Barcelona , y entendí el eñado de Cathaluna, concedí 
á los Pueblos de aquel Principado la remifsion de todo lo 
que por la Contribución de Cataftro debían a mi Real Ha
cienda hafta fin de mil fetecientos cinquenta y ocho ; y du
rante mi manfion en Zaragoza, hice igual gracia al Reyno 
de Aragón. Aunque defeaba con impaciencia comunicar fc-
mejante beneficio álasCaftillas , y a los demás Reynos, a 
mi llegada áefta Corte, me fue inefcufable tomar antes la 
inftruccion correfpondiente y haviendo reconocido el gríu 
ve atraíTo , que padecen las veinte y una Provincias en fus 
Contribuciones: He venido en perdonar las confidcrables 
fumas de lo que por razón de Aletealas, Cientos, Millo-» 
nes s Servicio Ordinario , y Extraordinario , y Derecho de 
Fiel Medidor eflán debiendo á mi Real Hacienda , defde que 
ellas Rentas eftan en Adminiftracion de cuenta de ella, hafta 
fin de Diciembre de mi l fetecientos cinquenta y ocho, y* 
que todo quanto hayan pagado en el de mil fetecientos cin
quenta y nueve, y el prefente , aunque fea por cuenta de 
los atraífos de hafta fin de mil fetecientos cinquenta y ocho, 
fe les reciba , y haga buerio en parte de pago de jo que han 
debido fatisfacer por lo correfpondiente á las Contribucio
nes del referido ano de mil fetecientos cinquenta y nueve:; 
bien entendido, que fi lo pagado en el miímo ano por atraf-
ios , y por lo corriente, no alcanzaífe ácubrir la contribu
ción de é l , la han de completar las Ciudades , Villas, y 
Lugares , de manera , que en fin de Diciembre próximo 
paíTado han de quedar folventes todos, y en primero de 
Enero de efte año fe ha de comenzar con cuenta nueva , fin 
reípedo á lo paífado *, y por lo mifmo, fi fe verificare , qu« | 
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alguna Ciudad,Villa3 bLugar ha fatisfccho en el ano de 
nnl fetecientos cinquenta y nueve , y prefence por acraíTos, 
y contribución corriente mas de lo que al miflno cor-
refpondia por fu encabezamiento ^ íe ha de entender 3 que 
el exceíTocs por cuenta de atraíTos, y que en tanto menos 
recae la remiísion porque defde primero de efte año han 
de pagar todos las Rentas Provinciales fin alteración , con 
la puntualidad , y á los plazos á que eftan obligados. De
claro, que cita remifsion, perdón , b gracia comprehende 
únicamente lo que pare en primeros contribuyentes, y de 
ningún modo lo que exifta en fegundos, á quienes fe les 
ha de obligar a la pronta fatisfaccion de quaato huvieren co
brado, y retenido indebidamente en fu poder ; porque de 
lo contrario vendria á fer para ellos la contribución del V a t 
fallo , que folo debe fufrirla para mantener la caufa pública. 
Con el fin de que por ningún cafo retengan eftos fegundos 
contribuyentes cantidad alguna de las cobradas: Es mi Real 
¡voluntad , que vos el Marqués de Squilace 3 en calidad de 
Superintendente General de mi Real Hacienda , deis las or-
Idenes mas eficaces a los Intendentes, y Corregidores de ef. 
ios mis Re y nos, para que hagan tomar los Libros cobrato-
t ios , y reconozcan con la mayor prolixidad , y exactitud to
áoslos pagos, que con ftan hechos por los primeros contri
buyentes á las Jufticias de los Pueblos, y demás períonas a 
cuyo cargo haya eftado fu cobranza, para venir en conoci
miento de lo que ha entrado en fu poder , lo que fe ha puef-
to en Arcas, y lo que debe exiftir ; y pudiendo no fer fufi-
dente comprobación cfta para verificar los legítimos pagos, 
porque puede haveríe omitido el afsiento de algunas parti
das , les advertiréis, que para aífegurarfe mas , tomen noti
cias de los Adminiftradores Generales, y Particulares, y de
más perfonas, que tengan por conveniente , para apurar los 
caudales, que han quedado en los fegundos contribuyentes, 
debiendofe hacer ellas diligencias fin caufar gafto alguno a 
los Pueblos; con prevención , de que fon primeros contnU 
buyentes todos los que no han fatisfecho las Contribuciones, 
de Rentas Provinciales, que les han correípondido por re--
partimientos, ajufl;cs¿ o ^^abczaínkntos j % fegundos las 



JafLidas, Cobradores, b Dcpofitarios del importe de ellas, y 
de los Pueítos públicos, y Ramos arrendables y en que fe i n 
cluyen los mi irnos Arrendadores. Tendráfe entendido en el 
Confejo de Hacienda, y vos el Gobernador de él comunica
reis las ordenes, y providencias convenientes a los Diiedores 
Generales de Rencas, intendentes, Corregidores, Adminií-
tradores,y qualeíquiera otras perfonasá quienes toque, de 
modo , que tenga codo íu debido efeóto efta mi Real deli
beración Señalado de la Real mano de fu Mageftad en Buen-
Retiro á trece de Febrero de mil fe,tecientos y fefenta, 
A l Gobernador del Confejo de Hacienda. 

Es copia del Decreto original yqm fuMageJlad fe ha férvido 
dirigirme. E l Marques de Squilace. 

D E O R D E N D E S U M A G E S T A D . 

En U Imprenta de Juan de San Martin , ImpreíTor de la Secretaria 
¿pl Deípacho Univcrfal de Hacienda fe hallara en fu cafa, 

calle de la Montera. 
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